
REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCION, FORMACION DE LISTAS Y SORTEOS 

DE SINDICOS, ENAJENADORES Y ESTIMADORES EN PROCESOS 

CONCURSALES.- 

 

 

CAPITULO I. De los Síndicos 

 

 

SECCION PRIMERA. De la apertura de la inscripción. 

 

 

ARTICULO 1°: Cada cuatro años, durante los meses de  diciembre 

y febrero y hasta el 14 de marzo inclusive (o el si guiente 

hábil si este no lo fuere), los interesados en inte grar las 

listas de síndicos para actuar en concursos prevent ivos y 

quiebras, tanto en la categoría de Sindicatura Clas e “A” como 

Clase “B”, deberán inscribirse ante esta Cámara y s ometerse 

al procedimiento de selección que en este Reglament o se 

establece. 

 

Las solicitudes de inscripción se recibirán en el C onsejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Jujuy – 

Casa Central, con otorgamiento del recibo pertinent e, y 

deberán ajustarse a los recaudos establecidos en el  Artículo 

5 y siguientes del presente.  

 

 

SECCION SEGUNDA. Régimen de Inscripción. 

 

 

A. Requisitos Generales. 

 

 

ARTICULO 2º: Las solicitudes deberán ser presentada s en 

formularios diseñados por el Consejo Profesional de  Ciencias 

Económicas de la Provincia de Jujuy – Casa Central y 

aprobados por este Tribunal. Dichas solicitudes ser án 

completadas y firmadas por el aspirante. 

 



El ingreso de la información contenida en el formul ario de 

inscripción se adecuará a las especificaciones técn icas que 

establezca el mencionado Consejo. 

 

Este último legalizará sin cargo las firmas y verif icará el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 

5 y 7. 

 

A su vez informará respecto de cada postulante:  

 

1) los datos correspondientes a la matriculación pr ofesional, 

con mención expresa de la antigüedad en la misma;  

 

2) la condición frente al pago del arancel; 

 

3) si ha sido sancionado por el Tribunal de Discipl ina del 

Consejo;  

 

4) si se encuentra procesado penalmente o inhabilit ado por 

quiebra o inhabilitado para ejercer la sindicatura;  y  

 

6) todo otro dato relevante que surja de los regist ros del 

Consejo.  

 

 

El Consejo debe requerir por Oficio a los organismo s 

judiciales y administrativos que correspondan, toda  la 

información necesaria para cumplir con los fines de l 

presente; contando con la colaboración de ésta Cáma ra para el 

caso que sea necesario.- 

 

 

ARTICULO 3º: El contenido del formulario de inscrip ción 

tendrá el carácter de declaración jurada.  

 

La omisión o falsedad de cualquier dato, tanto en l as 

solicitudes individuales como en las de los estudio s o las de 

sus integrantes, importará la exclusión de aquéllos  del 

proceso de inscripción por Resolución fundada del C onsejo, 

sin perjuicio de las demás consecuencias que pudier en 

derivarse. La exclusión de un integrante de estudio  importará 



al mismo tiempo la automática exclusión del estudio  

respectivo. 

 

No podrá inscribirse el profesional cuya inhabilita ción por 

remoción se encontrare vigente al inicio del cuatri enio en el 

cual pretende desempeñarse. 

 

 

B. Inscripción de contadores Sindicatura Clase “B”.  

 

 

ARTICULO 4º: Podrán inscribirse para formar las lis tas de 

esta categoría los contadores públicos con una anti güedad 

mínima en la matrícula de cinco años, al tiempo de la 

solicitud. La matrícula deberá encontrarse vigente a esa 

fecha. 

 

 

ARTICULO 5°: En la solicitud de inscripción los asp irantes 

deberán:  

 

(1.) Denunciar: 

 

a.) sus datos personales, con indicación del domici lio real y 

del domicilio especial aludido en infra 3.d.). 

 

b.) los datos correspondientes a su matriculación 

profesional: número de matrícula, autoridad que la emitió, 

antigüedad, períodos en que se encontró vigente y s i está o 

estuvo inscripto en otra jurisdicción. 

 

c.) la existencia de sanciones que fueren consecuen cia de su 

actuación como síndico o de su desempeño profesiona l en esta 

u otras jurisdicciones. En su caso, cuáles y fecha en que 

quedaron firmes.  

 

(2.) Acompañar: 

 

a.) Certificado de antecedentes penales expedido po r el 

Registro Nacional de Reincidencia; 

 



b.) Constancia de autoridad competente acerca de la  

inexistencia de sanciones impuestas por su actuació n como 

síndico en procesos judiciales tramitados en otra 

jurisdicción. 

 

(3.) Acreditar: 

 

a.) Los títulos que posean y cargos que desempeñen y que 

hayan desempeñado en la actividad pública o privada  afines a 

la materia contable, mediante instrumento legalizad o por 

autoridad otorgante. 

 

b.) El ejercicio anterior de la sindicatura concurs al, con 

expresión del lapso de desempeño, jurisdicciones y juzgados 

ante los que han actuado. En caso que tal ejercicio  se 

hubiere desarrollado en esta jurisdicción, bastará con 

informar los datos arriba indicados. 

 

c.) Los trabajos de su especialidad de que sean aut ores o 

coautores, y todo otro antecedente relativo a su id oneidad 

profesional. 

 

d.) Tener escritorio dentro de la jurisdicción al m omento de 

la inscripción, adecuado para atender en forma pers onal, tal 

como lo requiere la ley; dicho lugar constituirá do micilio 

especial desde el momento de la inscripción para to dos los 

efectos de su actuación como síndico, y sólo podrá ser 

cambiado con autorización de esta Cámara, mediando justa 

causa debidamente acreditada. El escritorio deberá estar 

abierto para la atención al público, cuanto menos l os días 

hábiles judiciales de hs. 17,00 a hs. 20,00, a los fines del 

art. 275 inc. 7° de la ley 24.522, sin perjuicio de  que el 

juez de la causa, en cada caso concreto, puede ampl iar el 

horario si lo estimara necesario, mediante resoluci ón 

fundada.  

 

(4.) Declarar: 

 

a) Si tienen o no relación de dependencia o vincula ción con 

personas o entidades que no sean profesionales.  

 



En caso de hallarse vinculado a otro profesional: ( i) se 

precisará la índole de la relación, identificando a  la 

persona en cuestión, y (ii) se prestará juramento d e no 

integrar un estudio de contadores inscripto o por i nscribir 

para el mismo período en la Categoría Sindicatura C lase “A”. 

 

b.) No estar concursado o fallido en ninguna jurisd icción. Si 

lo estuvo, indicar Juzgado y Secretaría, fecha de a pertura 

y/o declaración de quiebra y de cumplimiento del ac uerdo, y/o 

de conclusión de la quiebra o clausura del procedim iento;  

 

c.) no tener procesos penales en su contra. Si los tuvo, 

indicar su naturaleza y estado; 

 

d.) No estar inhabilitado para ejercer la función d e síndico 

ni para ejercer el comercio; 

 

e.) Si han renunciado a designaciones al cargo de s índico. En 

tal caso, las causas que las motivaron. 

 

Los Sres. Contadores, que integran la lista de Sínd icos 

"categoría B", deberán optar por inscribirse para i ntegrar 

las listas que corresponderán a los juzgados con se de en la 

Ciudad Capital o con sede en la ciudad de San Pedro  de Jujuy, 

o dejar librado a criterio de la Cámara su ubicació n en la 

lista de una u otra sede. En caso que no se formule  opción, 

se entenderá que se acogen a este último criterio.-   

 

 

C. Inscripción de Estudios Contables. Sindicatura C lase “A”. 

 

 

Artículo 6: Podrán inscribirse en esta categoría lo s Estudios 

de Contadores constituidos bajo cualquiera de las f ormas de 

organización compatible con el régimen de solidarid ad 

previsto en el artículo 7 inc. c) del presente y qu e admita, 

para su registro como tales, el Consejo Profesional  de 

Ciencias Económicas de la Provincia de Jujuy – Casa  Central, 

que cuenten como mínimo con dos integrantes con cin co (5) 

años de antigüedad en la matrícula al momento de la  

inscripción. 



 

Toda modificación en la integración del estudio deb e ser 

autorizada por esta Cámara. 

 

A tal fin se exigirá: 

 

a.) Mantener la pluralidad de integrantes. 

 

b.) De ser necesaria o proponerse la incorporación o retiro 

de alguno de sus integrantes, la nueva composición deberá 

preservar en todos los casos, la calificación de an tecedentes 

o títulos que determinó su selección. 

 

c.) En caso de incorporación, el profesional o prof esionales 

que ingresen deben estar inscriptos en el cuatrieni o en curso 

en la Categoría “B”, de la que será excluidos 

automáticamente. Los inscriptos en la Categoría “A”  no podrán 

incorporarse a otro estudio. 

 

d) Los integrantes de los estudios al tiempo de la 

inscripción no pueden a su vez inscribirse como pro fesionales 

independientes en la Categoría B. 

 

 

Artículo 7: La inscripción se realizará mediante la  

presentación de dos (2) formularios, uno correspond iente al 

Estudio y otro relativo a cada uno de sus integrant es, 

resultando aplicables respecto de ambos las exigenc ias 

establecidas por el artículo 5, en lo pertinente. 

 

El primero de dichos formularios deberá ser firmado  por todos 

los integrantes del estudio, con sus firmas debidam ente 

aclaradas, más allá de la certificación del Consejo  

Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Jujuy – 

Casa Central. 

 

El formulario correspondiente al Estudio deberá con tener, 

además: 

 

a.) Nombre o designación del Estudio, indicación de  su 

domicilio o sede y datos de inscripción en el Conse jo. 



 

b.) Nómina de sus integrantes con los datos de matr iculación 

de cada uno de ellos en el Consejo. 

 

c) Declaración de asumir todos los integrantes del estudio, 

responsabilidad solidaria por la gestión del o de l os 

contadores indicados por el estudio para actuar en un 

concurso. Tal responsabilidad alcanzará a todos los  

profesionales que integren el estudio al tiempo de su 

inscripción en el Consejo. Se mantendrá respecto a cada uno 

de ellos por todos los actos cumplidos por el o los  

contadores indicados para actuar en un concurso, du rante el 

tiempo en que aquellos integren el estudio, y hasta  que 

comuniquen fehacientemente a esta Cámara su desvinc ulación. 

La aceptación de ésta por el Tribunal tendrá efecto s 

retroactivos a la fecha de la comunicación. La soli daridad 

alcanzará a los profesionales desvinculados por los  actos 

efectuados durante su pertenencia al estudio. 

 

Deberá darse cumplimiento también al recaudo establ ecido por 

el artículo 5. ap. 3 d.), con el grado de adecuació n exigible 

al desempeño de esta clase de sindicatura. 

 

Los Estudios de Contadores, que integran la lista d e Síndicos 

"categoría A", deberán optar por inscribirse para i ntegrar 

las listas que corresponderán a los juzgados con se de en la 

Ciudad Capital o con sede en la ciudad de San Pedro  de Jujuy, 

o dejar librado a criterio de la Cámara su ubicació n en la 

lista de una u otra sede. En caso que no se formule  opción, 

se entenderá que se acogen a este último criterio.-   

 

 

 

 

 

SECCION TERCERA. Procedimiento de selección 

 

 

Artículo 8: a) Vencido el plazo de inscripción y ha sta el día 

31 de marzo inclusive (o el siguiente hábil si éste  no lo 

fuere), los aspirantes podrán concurrir a la sede d el Consejo 



Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Jujuy – 

Casa Central, para tomar conocimiento de las inscri pciones 

efectuadas. Sin perjuicio de ello, el mencionado Co nsejo 

queda facultado para hacer conocer a los interesado s, o por 

el medio que estime más adecuado, y siempre a parti r del 

vencimiento del plazo de inscripción, el listado de  

aspirantes con los datos que consten en el formular io 

respectivo. 

 

b) A partir del primer día hábil del mes de abril, y por un 

plazo de diez (10) días corridos, quienes se hubier en 

inscripto podrán formular las observaciones o impug naciones 

que estimen corresponder respecto de los demás aspi rantes de 

su misma categoría, las que deberán ser presentadas  en la 

sede del Consejo.  

 

c) En el término de cinco (5) días corridos, el Con sejo 

deberá hacer público un listado de ellas y se pondr án los 

antecedentes a disposición de los interesados. 

 

d) A partir del vencimiento de este plazo, quienes hubieren 

sido cuestionados contarán con diez (10) días corri dos para 

responderlas; tras lo cual, el Consejo dispondrá de  idéntico 

plazo para expedirse únicamente sobre la veracidad o 

autenticidad de los hechos o antecedentes en que hu biesen 

sido sustentadas tanto las observaciones o impugnac iones como 

sus eventuales respuestas. 

 

e) Dentro de los cinco (5) días de esa última actua ción el 

Consejo remitirá a esta Cámara las solicitudes y le gajos de 

los inscriptos junto con el soporte magnético o sof tware de 

gestión que contenga esa información, y en su caso,  la 

concerniente a las observaciones e impugnaciones qu e se 

hubieren presentado. Elevará asimismo un listado de  los 

inscriptos divididos por categoría y ordenados 

alfabéticamente, que incluya su número de legajo y los 

restantes antecedentes de la planilla de inscripció n 

sucintamente expuestos. El software que contenga la  totalidad 

de los datos de inscripción deberá permitir el 

entrecruzamiento de la información a efectos de fac ilitar la 

tarea de selección. 



 

 

Artículo 9: La Cámara resolverá las impugnaciones u  

observaciones si las hubiere y determinará el orden  de 

preferencia de los inscriptos en Acuerdo que deberá  

celebrarse antes del día 10 de junio del respectivo  año (o el 

siguiente día hábil si éste no lo fuere). 

 

Esos listados serán publicados al tercer (3er) día hábil de 

la celebración de ese Acuerdo en todos los edificio s del 

fuero, quedando facultado el Consejo Profesional de  Ciencias 

Económicas de la Provincia de Jujuy – Casa Central,  para 

publicarlos en su página “web”, o por el medio que considere 

más adecuado. 

 

La decisión de esta Cámara podrá ser objeto de recu rso de 

reconsideración dentro de los 5 días hábiles siguie ntes a la 

publicación de los listados. El Tribunal resolverá los 

recursos en Acuerdo que deberá celebrarse no más al lá del 

último día del mes de junio.  

 

Esa decisión quedará notificada ministerio legis el  primer 

día de nota del mes de julio o el siguiente día háb il si 

aquél no lo fuere. Las actuaciones podrán ser consu ltadas en 

la Secretaría de turno de esta Cámara y/o en las de pendencias 

que se habiliten al efecto. 

 

SECCION CUARTA. Confección de las listas. 

 

 

ARTICULO 10: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 253 

de la ley 24.522, se formarán dos listas: Categoría  A, de 

Estudios de Contadores, y Categoría B, de Contadore s 

Individuales, respetando la opción de jurisdicción.  En caso 

de que a resultas de tal inscripción no se mantenga  entre 

ambas sedes un equilibrio cuantitativo en relación al número 

de Síndicos a distribuir entre los Juzgados, se pro cederá a 

practicar primeramente un sorteo entre los Síndicos  

inscriptos en la sede con mayor número proporcional  de ellos, 

para ser ubicados en otra sede. En este supuesto, e ntrarán en 

el sorteo los inscriptos en la sede con mayor númer o de 



aspirantes que se encuentren en los últimos grados del orden 

de preferencia.-  

 

 

ARTICULO 11: La Cámara determinará a la fecha de ca da 

convocatoria el número de síndicos titulares y supl entes que 

integrarán las listas de cada sede según el número de 

juzgados existentes.- 

 

Las listas se cubrirán de acuerdo al orden de prefe rencia 

establecido en el presente reglamento. 

 

En igualdad de condiciones se completarán las lista s por 

sorteo. 

 

Las listas de suplentes se conformarán de acuerdo a  los 

mismos criterios tenidos en cuenta para la conforma ción de 

las listas de titulares. 

 

 

ARTICULO 12: Criterio de preferencia: De conformida d al 

artículo 253, inciso 1 de la Ley de Concursos y Qui ebras, se 

otorgará el siguiente orden de preferencia para int egrar las 

listas de titulares, en ambas categorías: 

 

1°) A quienes posean título universitario de Postgr ado en 

Sindicatura Concursal, posean experiencia como sínd icos y 

antecedentes académicos en la especialidad, sin reg istrar 

 

sanciones; 

 

2°) A quienes posean título universitario de Postgr ado en 

Sindicatura Concursal y tengan experiencia como sín dicos, sin 

registrar sanciones; 

 

3°) A quienes posean título universitario de Postgr ado en 

Sindicatura Concursal y tengan antecedentes académi cos en la 

especialidad, sin registrar sanciones; 

 

4°) A quienes posean título universitario de Postgr ado en 

Sindicatura Concursal; 



 

5°) A quienes tengan experiencia en concursos y/o q uiebras y 

cuenten con antecedentes académicos en la especiali dad; 

 

6°) A quienes tengan experiencia en concursos y/o q uiebras. 

 

 

En el caso de los estudios de contadores, para la a signación 

del orden de preferencia antedicho, deberá verifica rse la 

concurrencia de la totalidad de condiciones mencion adas en 

más de la mitad de los integrantes de los estudios 

postulantes. 

 

 

CAPITULO II. De los enajenadores 

 

 

SECCION PRIMERA. De los martilleros y otros enajena dores. 

Incumbencias. 

 

 

ARTICULO 13: Al decretar la quiebra, el juez dispon drá la 

forma de realización de los bienes e indicará el fu ncionario 

que la llevará a cabo. Si dicho funcionario fuera u n 

martillero su designación se hará mediante sorteo q ue deberá 

realizar el juez conforme a la lista que remitirá e sta Cámara 

a cada Juzgado, y cuya fecha se señalará en la mism a 

sentencia de quiebra. 

 

Si se tratase de otro enajenador (no martillero), e ste será 

designado en la sentencia de quiebra, seleccionado por el 

Juez de la lista a que se refiere el art. 20º del p resente 

reglamento. 

 

Cuando se disponga la realización de bienes por sub asta 

pública, deberá nombrar uno o varios martilleros, o  un banco 

autorizado para realizar subastas públicas. Cuando se 

disponga la realización de bienes por actos distint os de la 

subasta pública, deberá nombrar alguno de los otros  

enajenadores. 

 



 

SECCION SEGUNDA. De los martilleros. 

 

 

ARTICULO 14°: A los efectos de los dispuesto en el art. 261, 

párrafo segundo de la L.C., cada juez de primera in stancia 

efectuará el sorteo de la lista enviada por la Cáma ra que 

intervendrán en las subastas ordenadas en los juici os 

concursales (art. 291 de la L.C.).- 

 

 

ARTICULO 15°: Los martilleros inscriptos en la list a, deben 

cumplir los recaudos exigidos por la ley y este reg lamento. 

 

 

ARTICULO 16°: Los martilleros postulantes deberán a creditar 

al solicitar su inscripción: 

 

a) estar matriculados; 

 

b) no haber sido sancionados en los últimos cinco a ños, a 

cuyo efecto expedirá el correspondiente certificado  el 

Colegio de Martilleros y la Superintendencia del Su perior 

Tribunal de Justicia; 

 

c) declarar bajo juramento no haber incurrido en ca usas de 

inhabilitación e informar sobre la existencia de ca usas 

penales en las que hayan sido procesados; 

 

d) acreditar que lleven los libros dispuestos en ar t. 17 de 

la ley 4152/85 de la Provincia de Jujuy. 

 

 

ARTICULO 17°: Los gastos ocasionados por el local d e ventas o 

del personal necesario para la realización de subas tas, 

estarán a cargo exclusivo de los martilleros. Igual mente 

queda a su cargo los gastos que devenguen los depós itos y 

personal de vigilancia para la custodia de los bien es a 

subastar. Todo ello sin perjuicio de los gastos 

extraordinarios que pueda autorizar fundadamente el  juez de 



la quiebra, en los términos del art. 261, párrafo 2 ° de la 

ley 24.522.- 

 

Las listas que confeccione la Cámara de Apelaciones  y envíe a 

los magistrados, serán exhibidas por éstos por diez  días 

hábiles en lugar adecuado para conocimiento del púb lico. 

Dicha lista se exhibirá en la Secretaría de la Cáma ra que por 

turno corresponda llevar el registro antes del últi mo día 

hábil de mayo, para su utilización hasta la próxima  

convocatoria; en caso de omisión de confección de l a lista, 

se utilizará la lista anterior. 

 

 

ARTICULO 18°: La oficina de la Secretaría en turno de esta 

Cámara mantendrá las nóminas a disposición del públ ico, 

ordenadas y actualizadas. Dentro de los diez días h ábiles de 

confeccionadas será enviada al Colegio de Martiller os, para 

la consulta de sus colegiados. 

 

 

ARTICULO 19°: El juez podrá prescindir de la nómina : 

 

a) cuando el rematador sea un Banco Oficial autoriz ado para 

efectuar subasta; 

 

b) cuando se trate de bienes cuya enajenación legal mente 

corresponda a agentes predeterminados. El rematador  deberá 

ser acogido de las listas oficiales de esos agentes . 

 

c) cuando la especialidad del objeto por subastar e xigiera 

comisionar a un profesional de particular idoneidad , cuyo 

supuesto resultará de una decisión fundada; en tal caso se 

designará a un martillero de los previstos en el ar t. 20, 

inc. c). 

 

 

SECCION TERCERA. De otros enajenadores 

 

 

ARTICULO 20°: Cada cuatro años, durante los meses d e 

diciembre, febrero y hasta el 14 de marzo inclusive  (o el 



siguiente hábil si este no lo fuere), la Cámara abr irá el 

registro para la inscripción de los enajenadores, l os cuales 

al inscribirse deberán cumplir los recaudos que en cada caso 

se menciona: 

 

a) Bancos Comerciales o de Inversión. Son tales los  

autorizados para operar en ese carácter por el Banc o Central 

de la República Argentina. La solicitud de inscripc ión será 

presentada y firmada por persona con representación  

suficiente del banco, con indicación del domicilio o sede 

legal de la entidad. El solicitante constituirá dom icilio 

especial, que no podrá ser cambiado sin autorizació n de esta 

Cámara, deberá acompañar el estatuto de la sociedad  y 

constancia de la autorización para funcionar, dada por el 

Banco Central de la República Argentina. 

 

b) Intermediarios profesionales de la enajenación d e 

empresas. Son tales los corredores matriculados, qu ienes al 

inscribirse deberán indicar sus datos personales, d omicilio 

real y domicilio especial, el cual no podrá ser cam biado sin 

autorización de esta Cámara, y acompañar constancia  de su 

matrícula. 

 

c) Expertos y entidades especializadas en la enajen ación de 

empresas. Las personas físicas que se inscriban en esta 

categoría -que podrán ser martilleros, podrán actua r en los 

supuestos del art. 19 inc. c), deberán denunciar su s datos 

personales, domicilio real y especial, que no podrá  ser 

cambiado sin autorización de esta Cámara. Las socie dades 

deberán presentar su contrato constitutivo, informa r sobre su 

integración -cuya modificación será informada a la Cámara 

dentro del décimo día de ocurrida-, denunciar su do micilio 

social inscripto y sus modificaciones ulteriores, l uego del 

décimo día de ocurridas, que será tenido como espec ial a 

todos los efectos de su actuación. Las personas y e ntidades 

deberán informar y acreditar los actos de los que r esulte su 

experiencia o especialización en la enajenación de empresas -

sea de empresas en general, sea de empresas de dete rminada 

actividad- o en la enajenación de determinadas cosa s -obras 

de arte, maquinarias, semovientes, etc..-, así como  su 



habitual práctica, durante un período no menor de s eis años, 

en dicha especialización. 

 

Al confeccionar la lista de estos enajenadores, la Cámara 

indicará el ramo en que ellos tienen experiencia o 

especialidad. 

 

 

CAPITULO III. De los evaluadores. 

 

 

ARTICULO 21°: Cada cuatro años, durante los meses d e 

diciembre, febrero y hasta el 14 de marzo inclusive  (o el 

siguiente hábil si este no lo fuere), la Cámara abr irá un 

registro de evaluadores que actuarán en el cuatrien io 

siguiente. Formará una lista de dichos funcionarios , de la 

cual el juez seleccionará al que actuará en los sup uestos del 

art. 48 de la ley 24522. Podrán inscribirse los sig uientes, 

quienes al hacerlo cumplirán los recaudos que se in dican: 

 

a) Bancos de inversión y entidades financieras. Son  tales los 

autorizados para operar en ese carácter por el Banc o Central 

de la República Argentina. La solicitud de inscripc ión se 

adecuará a lo dispuesto por el art. 20 inc. a) del presente 

Reglamento. 

 

b) Estudios de auditoria que acrediten como mínimo diez (10) 

años de antigüedad en la especialidad. Al inscribir se deberán 

denunciar datos personales de su/s integrante/s, no mbre o 

designación del Estudio e indicación de su domicili o o sede -

que no podrá ser cambiado sin autorización de esta Cámara-. 

 

Asimismo sus integrantes deberán acreditar: 

 

a) estar matriculados; 

 

b) no haber sido sancionados en los últimos cinco a ños, a 

cuyo efecto expedirá el correspondiente certificado  el 

Organismo en el cual se encuentren matriculados, y/ o, en su 

caso, la Secretaría de Superintendencia del Superio r Tribunal 

de Justicia; 



 

c) declarar bajo juramento no haber incurrido en ca usas de 

inhabilitación e informar sobre la existencia de ca usas 

penales en las que hayan sido procesados. 

 

 

CAPITULO IV: De las normas complementarias  

 

 

ARTICULO 22: La Cámara de Apelaciones convocará en tiempo 

oportuno a los Sres. funcionarios a los efectos de la 

inscripción en los registros y fijará fecha para el  sorteo de 

los mismos; con la debida publicidad. 

 

 

ARTICULO 23: La formación de las listas estará a ca rgo de 

ésta Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial,  con la 

asistencia del Consejo Profesional de Ciencias Econ ómicas de 

la Provincia de Jujuy. 

 

 

ARTICULO 24: De la designación de los Síndicos: Con forme 

Acordada del S.T.J. Nº 7 del Año 1996, es competenc ia de la 

Secretaría de Superintendencia del S.T.J. el sorteo  para 

determinar quién habrá de actuar en la causa de que  se trate, 

la que deberá ceñirse a las normas del inciso 5 del  Art. 253 

mencionado, y disposiciones concordantes y compleme ntarias. 

 

 

ARTICULO 25: Producida la designación de un funcion ario por 

sorteo, el designado saldrá de la lista y las suces ivas 

designaciones se realizarán con los que se mantenga n en la 

lista hasta su agotamiento. Ocurrido éste se recome nzará a 

efectuar los sorteos o selecciones en la lista comp leta. 

 

La designación de dos o más funcionarios por sorteo  

(supuestos de sindicatura concursal plural y de des ignación 

colectiva de martilleros) se resolverá en la provid encia que 

fije la fecha de sorteo, y se publicará al anunciar lo.  

 



Cuando en la lista de titulares se produzca una vac ante 

definitiva, la Cámara comunicará a la Secretaría de  

Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia,  el 

suplente que se incorporará a ese listado. 

 

 

ARTICULO 26: Hasta tanto estén formadas y distribui das las 

nuevas listas adecuadas a la presente reglamentació n, las 

designaciones de síndicos y de enajenadores se hará n sobre 

las actuales nóminas de síndicos.-  

 

 

ARTICULO 27: Los plazos fijados por este Reglamento  operan 

automáticamente por lo que no será necesaria notifi cación 

alguna. Tampoco se aplicará el plazo de gracia prev isto por 

el Art. 135 del C.P.C. y 124 del C.P.C.N.. 

 

Las comunicaciones que este Reglamento faculta efec tuar al 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas carecen de valor 

procedimental y de toda incidencia en el curso de l os plazos. 

 

 

ARTICULO 28: Será apelable ante la Cámara y por el término de 

cinco (5) días corridos (en caso de operar el venci miento en 

día inhábil será el siguiente hábil) desde la publi cación del 

listado de inscriptos del art. 8, la Resolución dic tada por 

el Consejo en relación a la exclusión por omisión o  falsedad 

de datos a que se refiere el art. 3 del presente.  

 

 

CAPITULO V: De las normas transitorias 

 

 

ARTICULO 30°: Para la convocatoria a inscripción de l presente 

año, se observarán las siguientes disposiciones: 

 

1) La lista de síndicos para S.S. de Jujuy se integ rará con 

90 titulares y 30 suplentes; y para San Pedro de Ju juy con 30 

titulares y 20 suplentes.  

 



2) El plazo previsto en los arts. 1, 20 y 21 del pr esente 

será: desde el 17 de marzo y hasta el 30 de mayo in clusive 

del año en curso.  

 

3) En relación al art. 8, se dispone: 

 

a) El plazo para que los aspirantes tomen conocimie nto de las 

inscripciones efectuadas será hasta el día 13 de ju nio 

inclusive. 

 

b) El plazo para formular las observaciones o impug naciones 

será a partir del 17 de junio, y por un plazo de di ez (10) 

días corridos. 

 

c) El día 28 de julio del corriente año el Consejo remitirá a 

esta Cámara las solicitudes y legajos del art. 8 in c. e).  

 

e) La Cámara resolverá las impugnaciones u observac iones si 

las hubiere y la conformación de los listados en Ac uerdo que 

deberá celebrarse antes del día 12 septiembre del a ño en 

curso, cuya publicación deberá efectuarse antes del  17 de 

septiembre. 

 

f) El Tribunal resolverá los recursos de reconsider ación, si 

los hubiere, en Acuerdo que deberá celebrarse no má s allá del 

último día del mes de octubre.  

 

Se observarán, para el desarrollo del procedimiento , los 

demás plazos previstos en el art. 8 del presente.  

 

 

ARTICULO 31º: Deróganse los anteriores reglamentos dictados 

por este Cuerpo, referidos a la reglamentación de l a 

inscripción de síndicos.  

 

 

ARTICULO 32º: Notifíquese el presente enviándose co pia del 

mismo al Sr. Presidente del Superior Tribunal de Ju sticia y 

por su digno intermedio al Cuerpo en pleno, a fin d e que los 

mismos arbitren las medidas que estimen para una co rrecta y 

adecuada publicidad del presente reglamento; al Con sejo 



Profesional de Ciencias Económicas y por su interme dio a los 

asociados, al Colegio de Martilleros y por su inter medio a 

sus asociados; al Registro Público de Comercio a lo s efectos 

de que proceda hacer saber a los corredores que se encuentra 

el Reglamento en la Secretaría de ese Registro para  su 

consulta. Sin perjuicio de lo dicho, este Reglament o se 

encontrará para consulta de los interesados en la S ecretaría 

de esta Cámara que en turno corresponda llevar los registros 

previstos por los arts. 253, 261 y 262 de la L.C.- 

 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de febrero de 2008.- 

 

Fdo: Dras. María Victoria González de Prada, Lilian  Edith 

Bravo, Iris Adriana Castro, Mónica Jáuregui de de l os Ríos, 

Vocales; ante mí: Dr. Nicolás Alejandro Zárate Moli na, 

Secretario – Cámara de Apelaciones en lo Civil y Co mercial – 

Poder Judicial de la Provincia de Jujuy.- 


